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PRESENTACIÓN

El  Fondo Español de Garantía Agraria O.A. (FEGA) es un Organismo  
Autónomo, adscrito a la Secretaría General de Agricultura y Alimenta-
ción del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que tiene como 
misión principal hacer que las ayudas de la Política Agrícola Común 
(PAC) se apliquen estrictamente para lograr los objetivos de esta polí-
tica, llegando de manera eficaz a los beneficiarios que cumplen con los 
requisitos establecidos para su concesión, dentro de los plazos previstos 
en la normativa reguladora, fomentando una aplicación homogénea de 
las ayudas de la PAC en todo el territorio del Estado. También actúa 
como autoridad de certificación de los recursos del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca; y participa en la gestión del programa operativo 
de Ayuda Alimentaria del Fondo de Ayuda Europeo para las personas 
Más Desfavorecidas. 

Para garantizar el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Admi-
nistraciones Públicas a través de medios electrónicos, el FEGA presta la 
mayor parte de sus servicios a través de Internet, y estos se encuentran 
publicados en la Sede Electrónica del Organismo en los apartados de 
Procedimientos y Servicios y en el apartado de Consultas. No obstante, 
continuamos ofreciendo nuestros servicios de forma telefónica, para 
garantizar el derecho de los ciudadanos que tengan dificultades en el 
acceso a los servicios electrónicos de este Organismo. 

Esta carta de servicios representa nuestra voluntad y esfuerzo en la 
prestación de unos servicios públicos de calidad. Con ella pretendemos  
informar a los ciudadanos de los servicios a los que puede acceder, de 
los compromisos que asumimos y de los indicadores que medirán su 
cumplimiento. 

La mejora continua de nuestra gestión es nuestro principal objetivo, por  
ello, queremos fomentar la participación de los ciudadanos, para que 
nos  ayuden a mejorar la calidad de nuestros servicios. 

Presidente del FEGA

UNIDAD RESPONSABLE DE LA CARTA

La Unidad de Apoyo a la Presidencia del Fondo Español de Garantía 
Agraria  es la responsable de la elaboración y actualización de la carta 
de servicios, y la encargada de velar por el cumplimiento de los com-
promisos declarados en la misma, así como de impulsar las acciones 
de mejora. 

Esta unidad, en el ejercicio de sus funciones, asumirá la coordinación y 
la responsabilidad operativa sobre la gestión, el seguimiento, la publica-
ción, difusión y actualización de la carta se servicios. 

UNIDAD DE APOYO
c/ Beneficencia, 8. Madrid-28004

Correo electrónico: unidad-de-apoyo@fega.es
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PRINCIPALES SERVICIOS

   La tramitación y gestión de ayudas que puedan afectar al comercio con 
terceros países.

   La tramitación y pago de subvenciones financiadas por el FEAGA o cofinan-
ciadas por el FEAGA y el FEGA: programas de promoción alimentaria y de 
promoción de vino en terceros países de organismos públicos de ámbito 
nacional, proyectos de investigación aplicada en el sector de la apicultura.

   Tramitación y pago de subvenciones de diferentes medidas del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural cofinanciadas por el FEADER y el presu-
puesto del FEGA.

   La elaboración y el seguimiento de la aplicación armonizada en el territorio 
nacional de planes de controles y sanciones que, derivados de la reglamen-
tación comunitaria, deban aplicar las comunidades autónomas de acuerdo 
con sus competencias.

   El diseño, ejecución y mantenimiento, en colaboración con las comuni-
dades autónomas, de los instrumentos necesarios para la aplicación del 
sistema integrado de gestión y control (SIGC).

   La difusión, en la página web del Organismo, de la documentación admi-
nistrativa elaborada por el FEGA, consistente en instrucciones generales, 
circulares de coordinación y notas interpretativas, relativas a la gestión de 
las diferentes ayudas comunitarias.

   Proporcionar a los usuarios información general y actualizada de sus de-
rechos y deberes como beneficiarios de ayudas, de manera presencial, 
telefónica, por correo postal, electrónico y en la página web http://www.
fega.gob.es.

   La difusión en la página web del Organismo de la Memoria Anual, que 
se concreta en las publicaciones “Informe de Actividad” y “Resumen de 
Actividades”

   Información y consulta de monografías y publicaciones periódicas.

   Transferencia de los fondos FEAGA y FEADER, solicitados por los organis-
mos pagadores, para que puedan realizar los pagos en las fechas previstas.

   Mantenimiento y conservación del Castillo de Arévalo, perteneciente al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y gestionado 
por el FEGA, así como la gestión de las visitas guiadas a la exposición 
permanente: “Castillo y silo. Un lugar único en el mundo”

   Mantenimiento y conservación de las unidades de almacenamiento de la 
Red Básica de Almacenamiento Público del FEGA.

   Emisión de certificados de firma electrónica para personas físicas.

COMPROMISOS DE CALIDAD

Los servicios que se recogen en esta carta se prestarán de acuerdo a los 
siguientes compromisos de calidad:

   Gestionar, resolver y pagar, 8 días naturales antes del plazo establecido 
en la legislación comunitaria (90 días naturales) las ayudas que afecten a 
terceros y cuyo pago compete al FEGA

   Proporcionar una información única sobre superficies individualizadas, 
potencialmente objeto de ayudas, actualizándola de forma periódica con 

la información catastral (proceso denominado mantenimiento de la con-
vergencia), de modo que para todos los términos municipales en los que 
el FEGA realiza este proceso, no pasen más de 3 años desde su última 
actualización por dicho proceso de convergencia.

   Actualizar la ortofotografía aérea del SIGPAC, de modo que la antigüedad 
de la ortofotografía publicada en el visor no supere los 3 años.

   Difusión en la página web del FEGA de las instrucciones generales, circula-
res de coordinación y notas interpretativas relativas a las ayudas y contro-
les, en un plazo no superior a 72 horas desde su aprobación.

   Contestar en un plazo máximo de 20 días hábiles, contados desde el 
día siguiente a su petición, las solicitudes de información general recibidas 
electrónicamente o por correo postal salvo que requieran de actuaciones 
complementarias por parte de la Unidad competente en la materia; o 
colaboración de otras administraciones públicas y en un plazo de 5 días 
hábiles, las consultas relativas a la información incluida en la página Web.

   Difusión, en la página web del Informe de Actividad del FEGA, en el 
primer semestre del año.

   Facilitar el acceso y consulta de los fondos bibliográficos y documentales 
del FEGA, en el plazo máximo de 1 mes desde la solicitud.

   Transferencia, de los fondos FEAGA y FEADER solicitados por los orga-
nismos pagadores, en el plazo de 7 días hábiles desde la solicitud, con la 
excepción del mes de agosto.

   Contestar a las peticiones de visitas al Castillo de Arévalo, de forma indivi-
dual o para grupos, en el plazo máximo de 5 días hábiles.

   Acreditación de la identidad para la obtención del certificado digital de la 
FNMT previa cita, de manera inmediata.

INDICADORES DE EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS

Con el fin de comprobar el nivel de cumplimiento de los compromisos cita-
dos, se establecen los siguientes indicadores del nivel de calidad de los servi-
cios prestados, que se revisarán y comprobarán anualmente adoptando las 
medidas que proceda.

   Porcentaje de expedientes en los que el número de días transcurridos, en-
tre la fecha en la que el expediente es correcto documentalmente y el pago 
de la ayuda, es inferior a 82 días naturales y cuyo pago compete al FEGA

   Porcentaje de municipios en los que han pasado 3 años o menos desde 
que se realizó el último proceso de mantenimiento de la convergencia, 
logrando que el parcelario del catastro rústico sea idéntico al del SIGPAC.

   Porcentaje de ortofotografías publicadas en el visor del SIGPAC, que no 
supere los 3 años de antigüedad desde su anterior publicación.

   Porcentaje de instrucciones generales, circulares de coordinación y notas 
interpretativas publicadas en la página web del FEGA antes de 72 horas.

   Porcentaje de consultas relativas a información general que salvo que re-
quieran de actuaciones complementarias por parte de la unidad compe-
tente o colaboración de otras administraciones públicas, contestadas antes 
de 20 días hábiles.

   Porcentaje de consultas relativas a la información incluida en la página 
web, contestadas antes de 5 días hábiles.

   Número de días que se desvía la difusión del Informe de Actividad del 
FEGA, respecto a la fecha tope (30 de junio).

   Porcentaje de consultas relativas a monografía y publicaciones periódi-
cas atendidas antes del mes.

   Porcentaje de consultas realizadas a la documentación del Archivo His-
tórico del FEGA, atendidas antes del mes.

   Porcentaje de transferencias de fondos, realizadas antes de 7 días hábi-
les desde su solicitud

   Porcentaje de solicitudes atendidas, en el plazo de 5 días hábiles desde 
el momento de su recepción, para visitas al Castillo de Arévalo.

   Porcentaje de solicitudes atendidas, en el plazo de un mes para la emi-
sión del certificado digital

MEDIDAS DE SUBSANACIÓN
El usuario que considere que se ha incumplido alguno de los compromisos 
declarados en esta carta de servicios podrá presentar una reclamación di-
rigida a la unidad responsable de esta carta.

El Presidente del FEGA enviará una carta informando de las circunstancias 
del incumplimiento y, en su caso, de las medidas adoptadas para corregir la 
deficiencia observada.

Esta reclamación no dará lugar, en ningún caso, a responsabilidad patri-
monial por parte de la Administración, tampoco tendrá la calificación de 
recurso administrativo, ni su presentación interrumpirá los plazos estable-
cidos en la normativa vigente.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN
Y COLABORACIÓN
Consideramos que la participación de los ciudadanos es un elemento im-
portante para mejorar la eficacia de nuestros servicios. Para facilitar su co-
laboración ponemos a su disposición diferentes mecanismos:

- Correo electrónico dirigido a: unidad-de-apoyo@fega.es

QUEJAS Y SUGERENCIAS
Los ciudadanos pueden ejercer su derecho a plantear quejas y sugerencias 
a través de:

En línea: Deberán ir con firma del interesado 
https://www.sede.fega.gob.es/node/252

Presencial: Deberán utilizar el formulario habilitado al efecto en nues-
tra Sede Electrónica.
https://www.sede.fega.gob.es/sites/default/files/Formulario_de_queja.pdf

- Por correo postal: c/ Beneficencia, 8 de Madrid-28004
- En las Oficinas de Registro: Utilizando el formulario habilitado

Los efectos de la formulación de quejas serán los previstos en el Real De-
creto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general 
para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado.
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